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Dignificar la justicia

El acceso a las nuevas tec-
nologías en la llamada So-
ciedad de la Información

constituyehoyunaparteesencial
del libredesarrollode lapersona-
lidad del individuo, siendo por lo
tanto un deber ineludible de los
poderes públicos –previsto en el
artículo 9.2 de la Constitución–
asegurar su despliegue en un es-
pacio enque la libertady la igual-
dadquedengarantizadas.
Todos somos conscientes de

los enormes beneficios que la re-
volucióntecnológicahaaportado
a la sociedadya las empresas, pe-
ro hemos de tener presente tam-
bién los riesgos asociados a este

desarrollo, que se ha visto acele-
radoen lasúltimasdécadaspor la
formaenque Internet, elbig data
ylainteligenciaartificial,nosper-
mitenrelacionarnosconlascosas
y las personas, abriendo las puer-
tasdeuncamino llenode incerti-
dumbres. Transitar por elmismo
resulta inevitableyporestemoti-
vo hacerlo de forma segura se
convierte en una necesidad en la
cual la tecnología puede contri-
buir a inclinar la balanza hacia el
lado de los derechos fundamen-
tales,siemprequecomocolectivo
dirijamos todos nuestros esfuer-
zosparaeso.Sólogarantizandoel
equilibrio entre el progreso eco-

nómicoyladignidaddelasperso-
nas, conseguiremos un verdade-
ro desarrollo sostenible favoreci-
doporlosprincipiosconsagrados
enlaDeclaraciónUniversaldelos
DerechosHumanosde1948.
Precisamente, el Día Mundial

de las Telecomunicaciones, en
que conmemoramos la firma del
primer convenio Telegráfico In-
ternacional hace ya 155 años, tie-
neque servir para reflexionar so-
bre la importancia que tiene la
transformación digital de la so-
ciedad; y muy especialmente de
la Administración de Justicia,
que tiene la trascendente misión
de garantizar una tutela judicial

efectivadeacuerdoconlosestán-
dares europeos de responsabili-
dad, eficaciay transparencia.
Dignificar la justicia es un re-

clamoquepasa indefectiblemen-
te por materializar el uso de las

tecnologías, como posibilidad
previstahaceañosenvarias leyes
de nuestro ordenamiento, a tra-
vésdeunainversiónvalientepara
ponerlaverdaderamentealservi-
cio de la ciudadanía y superar las
terribles consecuencias de una
paralización del país que dura ya
más de dos meses. En este senti-
do,lairrupcióndelaCovid-19nos
harecordado,unavezmás, lo im-
portantequeesconseguir lasme-
tas que contiene la Agenda 2030
de la ONU y el papel que las tec-
nologías de la información pue-
den ejercer a la hora revitalizar
las estructuras más básicas del
Estadodebienestar.
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